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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

25881 SABADELL

Edicto

Ivan  Fructuoso González,  el  Letrado de  la  Administración  de  Justicia  del
Juzgado de Primera Instancia n.º 4 de Sabadell, dicto el presente edicto al efecto
de dar publicidad al  auto de declaración de concurso dictado por este órgano
judicial:

Número de asunto: Concurso consecutivo 651/2016 Sección: R.

NIG: 0818742120168135001.

Fecha de auto de declaración y conclusión del concurso: 20/04/17.

Clase de concurso: Voluntario.

Entidad de concurso. Juan Francisco Paredes García, con NIF 37649784A,
con domicilio en calle Casals dels Mogoda 58, 3º C, Santa Perpetua de Mogoda.

Administrador Concursal: Albert de Buen Farrés, con NIF 35043757Z y con
domicilio en c/ Presseguer, 39 de Sant Quirze del Vallés.

Sabadell, 29 de marzo de 2018.- El Letrado de la Administración de Justicia del
Juzgado de Primera Instancia n.º 4 de Sabadell, Ivan Frucuoso González.
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